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EXPEDIENTE: 2026-0-021 (A/SUM-015495/2026)

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del día 2 de junio de 2026, del Hospital 
Universitario Infanta Leonor al examen del Sobre 1 documentación administrativa, presentado 
para tomar parte en la licitación del contrato de “ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE 
DE HOSPITALIZACIÓN PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR” (71 
LOTES), la Mesa acuerda condicionar la admisión a la licitación de las empresas que se 
relacionan a continuación, a la presentación de la documentación que se indica:

LICITADOR NIF RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN

Baxter S.L. B46012696 Deberá aportar declaración responsable, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO V, MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, debidamente cumplimentado, 
señalando concretamente en el apartado “Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, que se 
compromete, en caso de resultar adjudicatario del contrato 
“…y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 
100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores….”

Biosynex Ibérica S.L. B86462587
BM2 Health S.L. B72733421
IHT Medical S.A. A59077941
Iliet Mª Aportela Rodríguez 55408546M
Linear Chemicals S.L.U. B60485687
Oxigem S.L. B80213788
Sunmed Tecnology S.L. B01654029

Unoquip GmbH BE0802635606

Productos Médicos Hospitalarios S.L. B30349401 Documento DEUC firmado por el/los apoderados.

Vecmedical Spain S.L. B62100722

Laboratorio Aldo-Union S.L. B58364795 Documento DEUC según modelo solicitado.

Iliet Mª Aportela Rodríguez 55408546M Documento DEUC en castellano según modelo solicitado.

BM2 Health S.L. B72733421 Documento DEUC a nombre de la empresa licitadora que 
presenta la oferta, según modelo solicitado.

Carmen V. Martín Hondarza Sobrino 52506753F
Deberán aportar declaración responsable, conforme al 
modelo fijado en el ANEXO V, MODELO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, debidamente 
cumplimentado.

Logisalus S.L. B19772045

Juvazquez S.L. B28931202 Deberán aportar declaración responsable, conforme al 
modelo fijado en el ANEXO V, MODELO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, debidamente 
cumplimentado, señalando si es una empresa de más o 
menos de 50 trabajadores en el apartado que corresponda, si 
es de más de 50, deberá cumplimentar también una de las dos 
opciones en relación al plan de igualdad.

Intraven S.L. B78341369

Firma Ambú S.L. B81040149

Distribuciones Clínicas S.A. A28838704
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Distrauma Medical S.L. B61435079 Deberá  aportar declaración responsable, conforme al 
modelo fijado en el ANEXO V, MODELO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE, del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, debidamente 
firmado.

Productos médicos Hospitalarios S.L. B30349401

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el Servicio de Contratación 
del Hospital Universitario Infanta Leonor en el plazo de tres días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de este requerimiento y se remitirá a través del servicio de Gestiones y 
Trámites de la página web de la Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-
administracion-electronica.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 
(Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato 
referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición.

Madrid, a día de la fecha
La Secretaria de la Mesa de contratación
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